
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
teléfono: 605588691 ext. 131 

j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE JOSÉ ISMAEL VALENCIA MENDOZA. 

ACCIONADO ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00469-00. 

 

Estudiada la tutela de la referencia, observa el despacho que la misma reúne las 

exigencias consagradas en el artículo 86 de la Carta Magna y los Decretos 

reglamentario 2591 de 1991 y 306 de 1992.  

 

Solicita el accionante como medida provisional su inclusión de manera provisional 

en la subfase especializada del IX Curso de Formación Judicial a cargo de la 

accionada que inicia el 16 de noviembre de 2024, hasta que se resuelva la presente 

acción de tutela, afirma que si bien, con ocasión a los supuestos facticos narrados 

en el libelo genitor, se ha visto en la necesidad de contratar abogado para acudir a 

vía administrativa para sus defender derechos ante la accionada, cuenta con el 

término de 4 meses contados desde el 8 de noviembre para presentar la demanda 

y lograr que el Juez administrativo conceda una medida cautelar de urgencia, 

mientras se adelanta ese trámite el curso de formación avanzaría afecte los 

derechos fundamentales invocados. 

 

El artículo 7 Decreto 2591 de 1991 sobre las medidas provisionales dispone: 

 
“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 

y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 

amenace o vulnere 

  
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 

de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso 

el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 

ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 

hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
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El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 

otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 

circunstancias del caso.  

 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer 

cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares 

que hubiere dictado.” 

 

De acuerdo a la jurisprudencia constitucional las medidas provisionales proceden 

en las siguientes hipótesis: (i) cuando resultan necesarias para evitar que la 

amenaza contra el derecho fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) 

cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su 

agravación. 

 
En el caso concreto, se tiene que la subfase inicia el día de mañana, 16 de 

noviembre de 2024 y la no participación del accionante en el período de resolución 

de la presente acción constitucional lo llevaría a estar en desventaja frente a sus 

compañeros en las pruebas o temario que se logre agotar en ese lapso, por lo que 

considera el despacho procedente acceder a la medida provisional únicamente 

mientras se resuelve el fondo del presente asunto a fin de evitar un perjuicio 

irremediable. 

 
En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia, de Valledupar, 

Cesar,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR y dar el trámite correspondiente a la presente ACCIÓN DE 

TUTELA impetrada JOSÉ ISMAEL VALENCIA MENDOZA contra ESCUELA 

JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA. 

 
SEGUNDO:  VINCULAR al presente trámite constitucional al CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a la UT FORMACIÓN JUDICIAL 2019 y 

ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL.  

 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz y expedito de la presente acción 

de tutela a la accionada y entidades vinculadas, para que en el término perentorio 

de dos (2) días contados a partir del recibo de la comunicación, ejerzan su derecho 
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de contradicción y defensa sobre los hechos que dieron origen a la presente acción 

de tutela, de conformidad con el artículo 16 Decreto 2591 de 1991, en concordancia 

con el artículo 5 Decreto 306 de 1992. 

 
CUARTO: VINCULAR a los discentes del IX Curso de Formación Judicial Inicial para 

los aspirantes a los cargos de Magistrados y Jueces de todas las especialidades, 

quienes en su condición de terceros con interés, pueden resultar afectados con la 

decisión que se adopte en el presente asunto. 

 
QUINTO: ORDENAR a la ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA, el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

DE CARRERA JUDICIAL y LA UNIÓN TEMPORAL IX CURSO DE FORMACIÓN 

JUDICIAL 2019 (i) publicar en su página web la existencia de la presente acción 

constitucional junto con el auto admisorio, el escrito de tutela y sus anexos y; (ii) 

remitir a las direcciones de correo electrónico de los participantes que fueron 

vinculados como terceros con interés, los documentos mencionados en el item , 

para que dentro del término máximo de dos (2) días contados a partir del recibo de 

la comunicación se pronuncien sobre el contenido de la acción de amparo.  

 
SEXTO: SOLICITAR a la ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA, al 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a la UT FORMACIÓN JUDICIAL 2019 

y a la ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL que informen en el mismo 

término de dos (2) días concedido para rendir el informe sobre los hechos objeto de 

tutela, si con anterioridad se les notificó acción de tutela con el mismo objetivo. 

 
SÉPTIMO: CONCEDER la medida provisional solicitada por el señor JOSÉ ISMAEL 

VALENCIA MENDOZA. En consecuencia, ORDENAR a la ESCUELA JUDICIAL 

RODRIGO LARA BONILLA que incluya de manera provisional y mientras se 

resuelve de fondo el presente amparo constitucional, al señor JOSÉ ISMAEL 

VALENCIA MENDOZA C.C. 12.646.500 en la SUBFASE ESPECIALIZADA del IX 

CURSO CONCURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL que inicia el 16 de noviembre de 

2024.  

 
OCTAVO: ADVERTIR a la accionada y vinculadas de la presunción de veracidad 

del artículo 20 Decreto 2591 de 1991 y que el informe se entenderá rendido bajo 

juramento de conformidad con el artículo 19 ibidem. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

A.A.C. 
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